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AYUNTAMIENTOS 

LIC. GERARDO OCTAVIO VARGAS LANDEROS, Presidente Municipal del H 
Ayuntamiento Constitucional de Ahorne, Estado de Sinaloa, República Mexicana, a sus habitantes 
hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento de Ahorne, por conducto de la Secretaria de su Despacho, se ha 
servido comunicarme para los efectos correspondientes, el siguiente Acuerdo de Cabildo. 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada con fecha 20 de abril del 2023, el Honorable 
Ayuntamiento de Ahorne, en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 115 Fracciones I 
y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45, 110, 111, 125 Fracción II de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 3, 27 fracción I y IV, 79 y 81 Fracción XII de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa y relativos del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Ahorne, Sinaloa, tuvo a bien aprobar la propuesta en materia reglamentaria presentada 
por el Presidente Municipal Lic. Gerardo Octavio Vargas Landeros, referente a reformar y adicionar 
diversos Articulas del Bando de Policía, Gobierno y Justicia Cívica e Itinerante del Municipio de 
Ahorne, Sinaloa; por lo que este Ayuntamiento legalmente constituido, expide el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL N° 34 

ÚNICO.- Se reforma el Artículo 102 y se adicionan al Articulo 93 las Fracciones XXX, XXXI. XXXII, 
XXXIII, XXXIV y XXXV, ambos del Bando de Policia, Gobierno y Justicia Cívica e Itinerante del 
Municipio de Ahorne, Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. con fecha 
15 de julio del 2022, para quedar como sigue: 

ARTICULO 102.- 

Catálogo de infracciones 
Articulo Fracción Clase 

93 

	XXX, XXXI,XXXII,XXXIII,XXXIV,XXXV A 

ARTICULO 93.-....  

De la I a la XXIX... 

0,  1 03(031 c.- 



GARCÍA CASTRO 
L AYUNTAMIENTO 

M C 
SECRET 

LIC. GERAR 
PRESIDEN 

TAVIO 
ICIPAL 

MENTE.  

Palacio del Ejecutivo Mun y Cuauhtémoc de la Ciudad de Los Mochis, 
tiembre del año dos- 	veintit s Ahorne, Sinaloa, a los 

M C 	• • iGARCIA CASTRO 
SECRET RIO : L AYUNTAMIENTO 

LIC. GERARD 
PRESIDENTE 

viernes 27 de octubre de 2023 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 105 

XXX.- No utilizar casco protector, reglamentario, tanto los conductores como sus acompañantes en 
el caso de que los vehículos fuesen motocicletas de dos o más ruedas; 

XXXI.- Abordar más de 2 personas, en el caso de que los vehículos fuesen motocicletas de dos o 
más ruedas; 

XXXII.- No portar al momento de ser solicitada la documentación oficial vigente, esto es, licencia de 
conducir y tarjeta de circulación, al ir conduciendo vehículos tipo motocicletas de dos o más ruedas: 

XXXIII.- No portar en un lugar visible la placa de circulación, al ir conduciendo vehículos tipo 
motocicletas de dos o más ruedas; 

XXXIV.- No contar con póliza de seguro vigente al ir conduciendo vehículos tipo motocicletas de dos 
o más ruedas; 

XXXV.- Que los vehículos automotores no porten en parabrisas y ventanillas rótulos, carteles y 
objetos opacos que obstaculicen la visibilidad del conductor, y los cristales no deberán ser 
obscurecidos o pintados para impedir la visibilidad interior 

TRANSITORIOS 

ARTICULO ÚNICO. - Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el "Órgano 
Oficial del Gobierno del Estado". 

Comuníquese al Ejecutivo Municipal para su sanción, publicación y observancia. 

Es dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ahorne, Sinaloa, sito en Degollado y 
Cuauhtémoc de la Ciudad de Los Mochis, Ahorne. Sinaloa, a los veinticinco días del mes de 
septiembre del año dos mil veint' =s 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
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